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EXPEDIENTE: PA 2022 – 0 –039 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR AGUJAS CON ALETAS 
PARA LA EXTRACCIÓN DE SANGRE VENOSA EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN 
CARLOS Y SUS CENTROS ADSCRITOS. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de 
febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que 
aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, el Área de Recursos Materiales y el Servicio de Análisis Clínicos del Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid deviene necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la 
naturaleza y extensión de la necesidad de adquirir el material necesario para la extracción de 
muestras sanguíneas donde se requieran, tanto en el Hospital como en los Centros de Atención 
Primaria adscritos al mismo, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas. 
 
Las ventajas de los sistemas de vacío popularmente conocidos como palomillas es que son más 
seguros que las jeringas y agujas hipodérmicas, evitan tener que pasar la sangre a los tubos, ya 
que de manera automática se llenan de sangre por efecto del vacío y además permiten recoger 
numerosas muestras de sangre con solo una venopunción. 
 
Para esté Hospital es de relevancia absoluta la seguridad de sus trabajadores a la hora de 
realizar los diferentes procedimientos, por ello es importante disponer de este sistema para la 
extracción de sangre.  
 
Siendo un procedimiento muy utilizado en el día a día del hospital porque permite valorar el 
estado del paciente, además de diagnosticar ciertas patologías. 
 
Además dicha contratación satisface las necesidades y procesos asistenciales del hospital. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se 
constata y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad a de adquirir 
AGUJAS CON ALETAS PARA LA EXTRACCIÓN DE SANGRE VENOSA EN EL HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS Y SUS CENTROS ADSCRITOS, con el propósito de seguir dando la 
adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 

Se considera necesario que, entre los distintos puntos a valorar, se tengan en cuenta las 
experiencias de los Servicio de Prevención o Recursos Materiales de otros centros donde se 
realicen extracciones  con el objetivo de mejorar la validez externa de los productos ofertados 
durante la rutina diaria, es decir, nos permite valorar las experiencias vividas con un mayor 
número de pacientes y, por tanto, aumentar la seguridad y la calidad en el proceso. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
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